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SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, para que la parte demandante, dentro del 

término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación por 

estados del presente auto, corrija los defectos simplemente formales que a 

continuación se relacionan.  Si así no lo hiciera, se rechazará: 

1. De conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 166 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a la demanda se 

deberá acompañar la copia del acto acusado, con la constancia de publicación, 

comunicación, notificación o ejecución. 

 

En el caso objeto de estudio, si es bien es cierto la parte demandante aporta copia de 

los actos administrativos atacados, no anexa la constancia de publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, razón por la cual deberá procederse de 

conformidad con la norma citada. 

 

2. De los memoriales con los cuales se subsanen los requisitos del presente auto 

se deberá aportar copias para el traslado a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.   

 

NOTIFÍQUESE  
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Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En la fecha se notificó por estado el auto anterior. 

 
MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.    

 
_________________________________ 
MARIA FERNANDA ZAMBRANO AGUDELO 

Secretaria 


